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•ale los iw^róiiN y sábado« , ea 
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L » avino» ó ir(icul<M v remi-
tirán ¿ la redacción franco» de 
porte , iiu cuj» requisito no ae 
rccibiráu. 

OfICIAl 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 

de I» Cortes de 2 7 de E>Íe:e»!»re «le 1838 pa-
ra levantar fuerzas ( p e perdigan i ntiestro* ene* 
«nigo* , ypara asar' y adoptar arbitrio* C4>n qsesos-
teherfas ; los Ayuntamientos y la» K M Dipa-
Ueiones, autorizado* también por !« Red ¿?dc<t ' 
eítada de 2 4 de Setlcmbre para hacer coate»* 
qniera pacto»necesario« < la dedean de t u d a * ' 
tritos j íos Gefc» político« y Coamilaata ublitv 
resy obligado« por las atribacMMMs propias de m 
«npleo v por las indicada* órdenes del Gobierno, 
i'- ejecutar "y hacer cmnplir todo cuanto está pre-
venido- y sea conveniente ¿ lar conservación deiór» 
den interior, de-tas propiedad«» y seguridad de 
los -poeMos ; todas estas Anteridadcs con el baca 
acuerdo y-vraonia qae deben á - la Confianza que 
laPatria y i» R e O a ert ellas -baa depositado, de-
bieran-i npsdtf-al»solntaiDente-<{ae partidas desur- ' 
deiwbs-dc náscrables., en gran parle desarmados, -
y-'-eartlI todo imbuidos -de ia cobardía y la debiíi- -
dad -, propias- ^e sos crímenes,invadan pueblos de 
nnmeroso • vecindario-, -arranqnei» de- so» bogares • 
¿'lostnas-'-estimablesYecioos, ls# roben , ios al- " 
trajen y-awsaea -igatamiwiMente, logratáo por 
tsa ¿meno^naedios ñaCnadir -la» desconfianza, sem-
brar la desunión é iospMr:e l4anr«i tre los boe- , 

liaietttW' la osadía, aumentar 
el, iiúutero de ios ntLis , debilitarla acciony ios . 
r e c u s o » d i v i d i r ia» finezas idGobiemo.iegfti» 
m o - J a u gr»ws datkkS,f>roduciiioó coa evid«ucí» , 
a t so ioajorpirte por lascan»« euunciada» , ban 
Ilafltado-naay sérUrJf «se^bJen»eote.,Ja.atei»cion y(._ 
ctmaoviclo ̂ e^-cvcaaoayde „laaagnstalteina Gobcz> 

-nucíales, ampliMOcnte {acolladas., poc el '.decreto., JWarirey^bieabecbyra de Jo* es-. 

ARTICULO J>E GFíCIO. 
GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular =*¡Xtuai. SJ.. 
l Et Ecmo. Sr. SccrtUtrky áeEsiaao y dd lhs-' 

pach» déla CrfwiMt»» de- la Paiiusuia - cía*--
feeJkt árf wetael we Jut díriji* la Jteal^»v; 
¿tai $Be:«Sywe¿"- fr1'* "• ».•$ 
- - S e a p i r •igSante-' S ^ ^ k - Beiaa Gobernado,-

t i par ta aegmidad^ y tranqnüidxL de lospoeblos,. 
CMao práner objeto y e l • mas - importante benefi- » 
cío de b 'sociedad política,-aundóespedir«»24 

dé' Setiembre de -1856- por--este ^¡misterio: -ana: 
Beal -orden drcalar comprensiva de yernte y e a . 
Co disposiciones ,<|oe biea^cuf i idis^or ias Ao*. 
teridadec- á quienes Xttcroiv<<»cargadas,-8o«»;;nias 
que. suficientes > para, .precaver -yí evitar los esta».» 

hechores causaaS-cos^ i m a n ó t -costra, ios.; pacífr-; 
cosr y mas lealesdtlttbitáetee. < JL».,apatía- observada^ 

bles, tan necesarias parainúsnidar, coDttotr -y,; 
corregar aiosmaUados. v deáleaSés, com» .intere-
santes para pcotejer, .slentar y fortalecer * Jes» 
patriotas y£ele»-'dclfcfttores dei-Trono delaHriXA^i 
motivó «1 Tccaerdo'qoc dé- su•>Real 6rden-.se-dr-í 
caló « a i . ' dc ^icietBbre últi(iia.. Süx esabargo,.« 
i u s i d o mny->ejexnplar > eL.ca«o sén~.q*e ia». Auto» 
ridartrs>pábii<*as. banejercklocoo ia.encfg?a drbgila 
las -Cacadtades'-qQ» por^qaclk-Beal«edcu. Je»~iucT • 

=cc«Ceridas^iSÍBeaa»-^fecalpajasto «aeieai 

-» 

¿i 
V» 
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paítales, <jui(TO (pie toda rosta remedien. y 
anhela por el día en qne se \c>n estinguidos. Tan 
dtGril v leu tu como será el conseipiirl» siguiendo 
las Autoridades y los pueblos la senda errada que 
muchos basta aquí han sr¡ju¡ilo^ lan bceve y fá-
cil será alcanzarlo imitando todos el modelo de al. 
guna» .lioorotas cxcepciooes que el Gobieno la re . 
comettdad» ya ai conocimiento y aprecio de la Na-
ción , y que tiene nwy presentes para so jauta re-
compensa. En consecuencia de todo. S . M. la 
Berna Gorbernadora me manda' recncargar á V. S . 
el roas vigoroso cumplimiento de las disposiciones 
coinpreendidas en la circular d e 2 4 de " Setiem-
bre. sn recuerdo de primero de Diciembre-y 
decreto de les Cortes de 27 del mismo; de ma-
nera qac no lia de oenrrir invasión alguna de 
rebeldes ó uialltecliores en los pncklos de esa 
Provincia sin que se le oponga toda cuanta re-
sistencia y hostilidad fueren posibles . y en segui-
da reciba V . S . ó baga recibir con persona de 
sn coaiiauza, y bajo su mas estrecha ¿ imprescin-
dible responsabilidad personal, información suti-
cieute que acredite con exactitud todas las cir- . 
('(instancias del suceso , y en sn vista proceda á 
exjgír las responsabilidades , i.upauer las correccio-
nes y multas, y determinar las indemnizaciones • 
y recompensas á que hubiere lagar) dando caen. . 
ta.de todo á S . 31. por este Ministerio, asi co _ 
mo de los defectos que uote de parte de otros fon. . 
«iooarios que no le sean dependientes , puesto que 
ninguno está exento de la vigilancia política qne 
Y . S . debe ejercer como agente superior del Go-
bierno de S. M - , y primer responsable de la se. 
guridad, buen orden v tranquilidad de los pue. ' 
blos que están encomendados á su autoridad. 

También quiere S . M . que V . S . , de acuerdo 
con la Diputación. provincial y Gefe superior mi. 
litar, promueva y baga llevar á cabo la construc-
ción de fortificaciones en los pueblos de i m p o r -

t a n c i a que estén en peligro de ser invadidos por 
los facciosos, las cuales se conserven permanen-
temente guarnecidas por alguna fuerza armada de 
la mejor clase posible , á fin de que sirvan de abri-
go y defensa al vecindario, y de resistencia y -
escarmiento á los enemigos. 

La Real orden de 2 4 de Setiembre que se 
cita es la siguiente-

" A proporcion qne -es mas triste y desconsola-
dor el cuadro que presentan los pueblos invadí-' 
dos por tas facciones, debe ser mayor el-esmero 
del Gobierno en preservarlos de este azote,« en» 
adoptar medidas- al menos por lascnalesiashor-
dás rebeldes se debiliten -en las'UMsmasicorrerí»-1 

i¡!ie li.ista aqui lian contribuido á engrosarlas. El 
principal objeto debe ner batirla» y sOM^uiUrti) , y 
á r>te 6n podrá ser»ir eon ventaja la miera or-
ganización dada á la Milicia nacional. El segun-
do designio , en el ca>o de qne el primero no pue-
da cumple Un H-nte realizarse, deberá reducirse á 
separar del tránsito de las fuerzas 
de todas sus inmediaciones, euanto^dieraisenrir» 
á sn aumento; y á « t t fin van encaminadas las me-' 
didas qne abraza esta instrucción. 

C aando- se reflexiona sobre W causas que tara-
contri buido' á que la defensa de mocitos pueblo« 
baya sido insuficiente , y no pocas veces tardía, 
fácilmente se encuentra *como~ ca^itaí el >tslxiflien-
to con qne J a n obrado las provincias, craéndo* 
se cada una asi á sn territorio como i sus reenr-
sos, de la misma manera <jne si no formasen todas 
ellas nna sola patria, y no debiesen compartir loa" 
auxilios y la defensa reciproca coxacmancontona-
das en el mismo interés. La impolítica y perjudi* 
cial idea arraigada en machas Autoridades de no 
trasliraitar , ba dado. mas de ana. vez á las leccio-
nes seguridad y descanso, en el momento mismo 
en que alcanzadas próximamente 'descubiertas, 
veías cercanía'su csterminiof y no tu sucedido-con 
menos frecuencia qne,,la .MUicia naeional no se ba», 
ya puesto á Ja ofensiva con la prontitud que ex¡»; 

ge la necesidad en nna repentina invasión , por qne; 
ios Ayuntamientos ,-dudos«s'ddrabouo de las can-
tidades que: invirtiesen -cou este-objeto , creyera», 
correrunr iesgoparasa fortnnapor toda recosió 
pensa i su celo v , patriotismo. Paca evitar estos 
inconvenientes tan enlazados" con—desgraeias mny.: 
trascendentales á ..los pueblos -del »tránsito .de las 
facciones y su» inmediatos, se bace-indispensable, 
dar nna instrucción .general qne- sirva -de pasta. ;de» 
conducta á todas tas Autoridades de lBeino V -», 
este fin servirá la presente, que se recomienda ea 
todos sus extremos al ceío^le V . - S . y de qoiea-d! 
Gobierno de S . M.: espera la .'mas- eficaz coopera*« 
cion para el puntual cumplimiento ;de cnantoi se-i 
previene en los signíentes artículos. ;- j f . > hí 

Artículo i . ° . t a s Di potaciones provi ociales-de > 
que fonnan parte las Jaulas. dej « a ú n e n l o y-der» 
fensa procurarán por-todos-medios-avivar eLen-; 
tusiasmo de - los-pueblos, ^aspirándoles confia*»-: 
za, y decidiendo: .su vactivo: y: • vigoroso-' prowwcútn 
miento en favor ide -la. justa-«aasarde ialibertad-! 

Art. 2-? ;.Xas «ismns-JJipatacíonés-y ¿«nta»-. 
en el caso de invasión- ><Ie las tACCtone^-ó ^fepóóc-:; 
simo peligro auxiliarán -cou- toda /eficaicia-:ly^<ejo>i 
a las Autoridades militatres qae-. deban.defeaderan-
tsedtorío «y persegaá;)áb los -Jacdosos*^, . 
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Art . r> ° AI amago >1« peligro de invasion fa» 
Joutas rr{"cridas 'dispondrás saquen ininrdiala-
nirnlr de los puebk» que corras aquel riesgo ias 
•UnjM y efectos de valor, eondneiendolos » los 
pontos mas seguro« para que no sean presa ¿el 
ñ iwi ig í ; x lo mismo b m a con las arma», ma-
nicicn;*., amataras y den»» pertrecho» de.gue-
rra que haya en U pueUU*, f«rr« de Im que 
tiene la 3filicia nacional, y que jmditran servir 
ákt iátciónos« los Mapami. 

Art . 4.°* Del msmo'inodo dispondrán* setras* 
laden à la capital 6 pantos ma* seguro» ea igual 
caso ^todas los mozos soltero» de edad de 17 ,büoS 
Mit» im 4 0 . Loa dias.de marcha y detención en 
b capital, ó punto elegido y M les socorrerá por 
Jas IHpntaciones , y h a r á n e l servicio en gnepúe-
Öan"jpejeaíarV ioílídad. t a £ ^ e n d , cumplimiento 
de esta, medida liará « j | x m M a l & i W comprcnl 
d ïdose» cJlay á «as padrea ó « las personas que 
loqtuvíescn á so cargo, ó bajío ¿ú dirección, 
aligúelos .se marchasen con las facciones en 1<$ 
tórminos que sc detallará ntas adelante. . 
• A r t . - 'En igual forma procurarán las Di-

^dádiMÓ :*y Antas de armamento se separen del 
tinwaîtà d e l ^ f a e c l o o e j y pueblas Inmediatos ¿ 
qne puedan exteudersos par t idas , los caballo» q œ 
pwdirra o. Befarse pant: sa servido , ,y lo r ganados 
de que se pedieran alimentar.' •' : y 
- y Art . " W * -Siendo tieafisolnta necesidad el que 
k a provincias j e auxilien recíprocamente, sn»G'e-
fes^politicos-, - Diputaciones y Junta» dcarmameó" 
Ur se -pondrán-de acuerdo y en inmediata eoímt-
nícaeion -, - en todo- caso" de "peligro , " entre "sí 'y 
ö o n l a s 'Autoridades " militares ' que dispongan de 
la JBilicáa' nacional, y contribuirán 'por tôdosme-
& * rechazar al enenùgol 

Ar t . 7.® En n 'ng jn caso servirá de excusa 
á'-3a3ibieza yjmorosidatt.de. las Antaridadeseltra-
t a ñ e de ana-provincia qoc <10 sea.de^t dependencia, 
«Önque sí -inmediata , paes -lo» estuer«eos-deben s ^ 
Comunes , rwmo lo -es-el -peKgro, y lo- será'la res-
ponsabilidad/ . . . ; . - . . . > -
'^^Lrt.* 8."° t o s gfastos que hagan losAynnta-
BMcatoé y Dipótaciones" provinciales para" dcfcnder 

distritos con arreglo a' está instrucción se pa_ 
garán de los arbitrios qne tengan ó Lavan legiilo 
según la excitación qae reiteradamente les 'estáhe-
cba' por .el. Gobierno.. . 
— A f i r — X a s Autoridades de los pueblos u p e 
las facciones n s a a c n mvaíílr, no los evacuarán 
hasta. bîîGrsiir^^ lajnr 
*asíon es cierta V segara. Teniendo este coaren, 
amiento deliberarán si la defensa del pueblo don-

»J* lalíjírs c= |f05íí»wri v si lo es , tomarán toda* 
la* medidas para vj'rifírarla con y rt-«>luc"u>ii, 
llamando en mi auxilio la Milicia nacional de lo-» 
pueblos comarcanos , la cnat no podrá rehusarse sia 
justa causa. 

Art» 10. Si 1a dcfeasA no fuere posible to* 
maráii dkluu Autoridades coa prudencia y previ-
sm» fas oportunas provideoCM» para evacuar el 
pueblo nombrando antes la persona ó personas uta* 
á propó*it<i, segtin la^ circunstancias , para que 
qu<*4sn con el mando y eviten todo desorden de* 
biendoée examinar despees si fué « no posible la 
defensa. 

Art . 11 . VeriGcado este nombramiento, las 
misniás Autoridades y tod^s los vecinos pudieutes 
y medianamente podientes, á juicio de la Aulft. 
rídad del JMkM» , lo «rvacnarán , flevándose con. 
sigo los cándale»"públicos, y cuanto pudiera ser 
útil al invasor. X o a g ü e s e fuere posible llevarse, 
se dejará oculto ú enterrado sigilosamente, par* i|tte 
el ensogo no pueda encontrarlo, ni baile quien 
le dé noticia del parage en «|»c 9e dejó. 

Art. 12 . Los empleados de cualquier clase y 
demás personas qae disfruten sueldo de la Na. 
eion qne no evacoen los pacbios con arreglo á los 
artículos anteriores cnando la facción les ocojie, 
perderán por lo ' pronto sos sueldo* y destinos, 
sin perjuicio de imponerles las demás penas que 
-Se detallarán en el siguiente artículo. 

Art. 13. Dichos empicados y los vecinos de 
1as clases que se han enumerado anteriormente qne 
no abandonen el., pueblo , Labiendo decidido, no 
ser posible su defensa, seráa considerados como 
saspecLosos de afectos v parciales á los facciosos, 
y se les procesará como desleales , procediendo con-
tra dios según íó. que resulte dei proceso. 

Ar t . 1 4 . Las que ausentes ó presentes entra-
sen en comunicación con el enemigo , [>or sí ó por 
"mfefio de otras personas , serán considerados tara, 
'bien parciales sayos 7 v se procederá contra ellos 
despropio modo asi íMü? s a - ^ a U peesona» que 
sirvieren para la comunicación. 

- Ar t : 4 5 . Si-ei-enenñgt» imposiere Contribncio-
nes y sc cargase en el rqwrtimiento de ellas ma-
-vores cuotas que las qne pudieran corresponderles 
«n una distrtbudon .equitativa 4 ¿ Jos leales y de. 
fensores de la libertad, se le» rttntejyrará despees 
«1 exceso de lo; qae "se les bnbiése recargado , á 
costa de los otros contriboyentes qae foerou agfa-
ciados por los facciosos. '.. . ' 
t Ar t . Í 6 , Del propio modo sé resarcirán á los 
léa le á cosla^de estos agraeiadós , ó qne Layan 
sido* favorecidíé' o respetádos por los facciosos, los 
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«laños que por esto se le» <»<-:l-¡oiic en sus bienes 
ci-jis v liarieiidas . con incendio* - rol>o» , Luía» ú 
de otro cualquier inorto. 

Ar t . 17. 5>¡ los leales fueren iusuitailas en sus 
personas por lúa facrt«»o>. ó sacrificados iuimlua-
na moute á su ciego furor . de manera que que-
dasen inutilizados, ó perdieren su vida, Jos par-
tidarios de lo» faceio>os , califica ;u»s por tales por 
su conducta y opiniones conocidas, <¡:ic«Iar¿n «l»Ii-
gados á mantener la» iaiuililias de los inuiiüzadtKi 
ó muertos y á cuidar do la cducacioit de su» hijos. 

Ar t . 18. Los padres y demás |>cr »oiias á cu. 
yo carjjo V dirección se liallc aljjusi mozo, que uo 
evacuando el pueblo. cmnu se previene cu c! ar-
tículo -4.°, marchase vuluotariainoute can la«-fac-
ciosos cuantío entren en aquel, aeran 
V se procederá ruulra dliis, baciendole» pagar.por 
«ida mozo la cantidad prefijada eo el decreto de 
ia pró jima quinta de este aaó para. exceptuarse 
d e d J a . . . . . . . 

Ar t . 19. Cuando los muzos. Labicado quedado 
en el pueblo contra lo uiandadq v Fuesen couipcii-
d<is y violentados á irse cou lo» facciosos, sus pa-
dres y tleiuas persoiias á cayo cargo esté«, si 
-fuesen conocidamente leales, quedarán sin respon-
sabilidad alguna ; mas si .la -iopiniou los^caEtícase de 
adictos á los rebeldes, pagarán por cada mozo la 
mitad de la siuna que indica el artículo, anterior, 
siempre qi:c dicLos mozos, no se presentasen pa-
ra permanecer en el pueblo., dentro del precisó 
-término -que señalare el Alcalde. 

Art . SO.... Por lodo moza que se vaya á la fac-
ción , donde qtüei-a t p e esta se liaüe, pagarán sus 
padres ó personas que los tuvieran bajo su direc-
ción la suma señalada en el artículo 1 3 , si no se 
presentase dentro del término que la Justicia le 
conceda. 

Art . 2 1 . Todos los qne á la entrada de los fac-
ciosos en un pueblo Ies concites á cometer excesos 
y violencias contra determinadas personas, ó con-
tra sus casas , haciendas y bienes, se considerarán 
como traidores y responsables de. los daños y per-
juicios que resultaseu. 

Art . 22 . Igualmente se reputarán como traido-
res los que Ies deu ó denuncien depósitos de ar-
mas , municiones , caudales , ó cualesquiera otros 
efectos ocultos que. puedan serles útiles. • 
. Ar t . 2 3 . Los que se ofrezcan ó presenten pa-

ra ser espías de los rebeldes , ó les den noticias, 
ó les Iiagan voluntariamente cualquier servicio en 
perjuicio de la cansa pública , serán " juzgados co-
mo traitfores. • 

Ar t . 2 4 . Lo será»' asimismo los que sin can-
sa legitima rehusen ó . se retraigan de liacer. cual-
quier servicio , dar ó llevar avisos á las tropas de 
la Ueiva . & a sns legítimas Autoridades. : 

Art. 2 o . - Todo disimulo ú ocultación de par-
te de lo» pueblos y Autoridades en los casos de 
infi-scciai: de los-precedentes artícs 'os, será mira-
do y casi-gado como un auxilio indirecto dado ¿ 

'los enemigos de la libertad >• de la patria. 
Lo coiutiníco á V . S . de orden de S.- 'Mi' pa-

ra sit inteligencia y efectos -correspondientes; ái su 
Bias puntual cumplimiento. .rDios. guarde á V,. S . 
niucLos años. Jkladrid jS4.dc Setiembre de 1856 . 

López. .•*••—. ...... 

I.n Real "rden de primero ¿e • diciembre -aue 
sr cita, rs la misma tfue se cii.ru!á par ette Gs-
llrmo jmhlico eit el Bnletiu oficial de esta Pre-
vine ttt ÜltJ, cvm el número ótM». 

Lo t/uc COUUMUCO á /'". /"- ¡tara nm i*<leligen-
cía 11 efectos oportunos en su cumplimititlo, DieS 
guarde ti í . í . muchos auos. .-llmerin i-i <i<r ,4bril 
«fe 18 .77 .= Joaquín de Vikbes. Srés. .4ytuü¿~ 
viioU+i de los pueblos de esta Provincia. • 

Otra. — Xúauero 3 8 . . : ' . . , 

El, Sr Contador.-¿el JUmista io dé la Goker* 
nación de la l'erátisula con fedta¡ 31 del. , mes 
anterior, me Jice eitfre otras (u^u lo siguiente. 
" " l i a tr««t»»lacion He lo que están adeudando 
l o * - p ^ b W por *u->er:pciotJe* i 
Jos perióttiews • <rtari«-'de la • «inwnistíacioo y 
les adiuinistraüv«Kr e<cs%e que V . S-
t i t ó í con <+ objeto de coucíuir de una vex «a 
á*unto que' por so peqimioj debito , y por el tien^. 
pb ^ ' ^ 'HMisñrn ib ; •debiera 'estar 'ñr i ickA 
eu su totalidad con n a t k aa» - razoo cna»do, « i 
guii noticiis, >«u m¡«w1(i(hchM 
bnyc-ales y. los pueblo^ lo tieneo ya sati^c^liO.^ 

.fen' su consecuencia los' Ayuctaníieutoa los 
«ne aeotitíiin.icjon ' espresan , en todo él prestó^ 
te mes liaráo «Ifetiws en la conifeiioai;pegid®'de 
este ColÑerno polttk*» • las cautidatlés »pie, adtndan 
por diclto concepto qne son las qne ^ 
se le marcan J cu la inteligencia, de j'qwe. áno^lo 
aerificase« "tac veré en-la dura necesidad de e^e-
^lir apretmos contra los mis«<» el *l.̂ > 'pró*»-' 
ino Mayo^=Aiinerta 17 de Abril de-1857»-"-V«tti 
qain de Vilches.== " . t -v. -,U 

. POXBLOS .: ; CAXTIBABES QCB 
Almería . . . . . . 
Albancbez... . . 
Antas . . . . . . . 
Abroecna. • . ... 

. 'i .''*. : 

. V . . . ^ 
180, 

Enis t Xlarcbal. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tiñaaai. . . . . . . . . . . . . . . . . - • r . . • 130^ 
Gador. . . . . . . ; . . . . . . T 8 0 . 
l luerca l .ó V e r a . . • - • - 1 8 0 Í 

, L ¿ . . . * .*.'..*»' 1 8 0 . 
; • • - • 180¿ 

. . . 90 . ' 

Ular. - • . . . . .'• 
Lnrainen». . . . . . . . 
Lanjar. . . . . 
-María. . . . . . - . 
Obanés.. - - . . »: 
Paríaloba. • 
Pechina.. 
Paterna..... 
Purcbcna-. 
S i e r r o . . . . 
Turre- . 

9 0 . 

»•-.-t^ v ^ . - fes: 
• •• . 

• : 
. . . . s o -

. ' . i s o í 

Vera. : U - • 1 8 0 . 

Total «. »B...- --¡.VTT.-j-rV -rrf 

JlMeria V afrenta y ifcéíia 
'' cuite "dfe "ícts 'ílétulas' mtnin'o'' 30. at*) 
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el b¡:en rxito dr r-u-; miris sjt;í-.srjfrss?:: "'ta 
es lo que lia querido legrarse con la publica-
ción del pa'rrafo que nos ocupa. 

D. Joaquín de Yilches, Grfe político inte-
rino de esta» Provincia, es hijo de ella v de 
una familia distinguida del pais; siguió OQ& 
honrosa carrera militar: fue preso por su? 
ideas liberales y complicado en la famosa can-
sa de los colorados, y conducido á las cár-
celes de Granada, podo, despues de muchos 
meses de prisión, rescatar sü libertad y su. 
^ida á costa de su patrimonio: 110 tuvo en 
<1 aciago periodo de los diez años empleo al-
guno del Gobierno. Por estos apreciables an-
tecedentes fue nombrado Gol>ernador civil por 
la Junta popular en las excisiones del año 
de 55 (cuidado coa esta circunstancia) y cua-
tro meses hace ejerce el destino actual; pero-
D. Joaquín de Yilches no es demagogo; lue-
go es esta tu lista; porque carlista no puede, 
ser: tal es la lo'gic<t de nuestros republicanos 

Prescindo, porque debo .prescindir de que 
el Gobierno de S. M. confiera al Sr. de Vil-
ches la propiedad de su destino, o que sos-
tituya eu su lugar á otro que juzgue mas ¿pro-
posito : pero lo cierto es que jamas se ha vis-1 

to mayor armonía entre las autordades super 
ñores de la Provincia , las locales de la Ciu-
dad y por consiguiente su Ayuntamiento; asi 
como entre estas y las del resto de la mis-
ma , que durante esla interinidad; ni jamas se 
ha gozado aquí de mas tranquilidad; ni los 
negocios públicos han seguido sn curso con' 
mas acierto, ni con menos embarazo. "Ver-
dad es que se bau oído y despreciado alta-

rr*m!? sl^irm^ TsmsíTs'cíe írssi.-.rno? en sen-
tido republicano; pero ¿ quienes son lo* im-
prudentes y temerarios que se atrevan á in-
tentarlos á presencia de la Milicia nacional 
de "la capital, que formando usi toerpo com-
pacto , modelo de subordinación' y buen es-
píritu, es inaccesible á toda instigación, que 
pueda alterar ei orden publicó ? Lo mismo se 
debe asegurar en lo general de toda la M. N. 
de la provincia. Ecsijir, pues, de la adminis-
tración del Sr. Vilches todas las mejoras que 
los puellos necesiten , y de que corran á rau-
dales las fuentes dé la riqueza pública, co-
mo todos quisiéramos; es una pretensión In-
sensata que no hubiera satisfecho el" genio gi-
gante y creador de Napoleon, y seria en mi ua 
empeño impertinente y nada grato ecsaminar las 
cansas que se han opuesto y oponen á esta 
apetecida prosperidad, cuariclo tan fecundos' 
v variados son lo? obstáculos de mil géneros 
w O 
que ofrecen cada dia el tiempo y las circuns-
tancias de la Nación. 

Concluyo, pues, con dos avisos importan-
tes á; los inspiradores del párrafo: primeróí 
qüe tengan muy presente que ninguna iierrí 
del mundo es menos á proposito para plantar 
el árbol, que la del suelo español: y segundoí 
que la opinión pública se adquiere imitando las» 
virtudes de los Scevolas y Gocinatos: de los 
Camilos y Fabriiios: dé los Arístides y Timoleo-
nes:delos Catones y Leónidas; de los Gui-
llermos Tells y Franclines; de los Wasing-
tones y La-fayetes; y de ningnn modo va!iea-; 

dose de las intrigas y supercherías. 
J . B . R> 

IMPRENTA Y LIBRERIA DE RAMON GONZALEZ. 
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I f í S m 3TOMTA* 

Almería 19 de Abril de 1837. 

S&. ¿ditút ?c£ ^ihoíctip OjlcúxU. 

'En el Eco de Comercio de & de este mes 
se lee el párrafo siguiente: 

„En Almería parece que también ha habi-
do síntomas de querer alterar el árdea; 3tin-
que basta el oo del ases anterior , "en que 
escriben, se Iiabia conteoido. Ko es fácil cal-
cular las consecuencias de semejantes albo-
rotos , si llegasen á realizarse. Por lo mismo 
iucambe í Lis Autoridades bajo su mas estre-
cha responsabilidad vigilar incesantemente por 
la conservación del orden y reprimiendo coa 
roano fuerte, caso de que llegare ¿ alterarse, 
los excesos y demasías de los que tomen par-
te en la asonada. Con este motivo recorda-
remos al gobierno lo argente que es proveer 
la' plaza de gefe político de esta provincia, 
escogiendo par» ocuparla á un hombre de 
Buenos antecedentes, de energía, de honra-
dez y de conocimientos, para desempeñar tan 
interesante empleo con utilidad de los pueblos 
sujetos á su jurisdicción.,, 

Los que oo viviendo en Almería ó en sos 
inmediaciones hayas Icidc io que antecede en 
un periódico de. los mas sensatos y aprecia-
dos de ia Corte, habrán creído de bneaa fee 
lo que dice; sio mas ni mas que por verlo im-
preso en sos columnas: á mi me hubiera 
sucedido lo propio, si lo que supone haber 
acontecido en esta Ciudad 1o hubiese supues-
to en la de Oviedo. Quien no esté en ante-
cedentes podrá mirar con indiferencia la fal-
sedad de la noticia y dejar correr sm-con-
tradicion nn párrafo de caraoter maléfico, i pe-
sar de la inculpabilidad de sa autor; no de-
biendo este ignorar que los que han escrito? 

o han hablado á los editores del Eco del Co-
mercio, acerca del asunto, sabia a bien que 
mentían, cuando escribían o hablaban: y 
que como 1o que se buscaba era un* ocasioti 
oportuna, en la apariencia , para que se es-
cribiesen los últimos renglones del párrafo, se 
invento caprichosamente la noticia, y se vino 
á las manos la deseada oportunidad. Bueno 
será qne yo me aproveche de ella para des-
correr, un poquito no mas, el velo que en-
cubre el fin de estos manejos. 

Tan inevitable, y á mi entender, tan ne-
cesario es el partido de la oposicton juicio-
sa en los gobiernos representativos para llamar 
al equilibrio ios poderes que rigen á las na-
ciones fundamentalmente constituidas, como lo 
es la contraposición de las fuerzas atractivas 
del Sol y los Planetas, para asegurar la ar-
monía de sus movimientos y la inmutabili-
dad de las leyes de la producción y repro-
ducción de los seres, que embellecen el uni-
verso. Aon digo mas; desde la aplaudida é 
impracticable Utopia , hasta la ecsistencia 
de las sociedades antropófagas de la Aastra-
lasia, caben muchas creencias políticas, en-
tre las que pnede ocupar sn lugar la de nues-
tros flamantes republicanos; y lejos de asus-
tarme sa nombre y profesión, no veo en 
la aberración de sus crrtendimientoi sino los 
resultados de la libertad con que se ejercita; 
las sectas y partidos formados poi* estos des-
varios desaparecen á la luz de la razón, confun-
didos por ia fuerza de ia opioion pública. Pero 
en todos tiempos ha sido detestable, valerse 
los hombres de la mentira para facilitar 
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